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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
21 de septiembre de 2022 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de   un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Universidad Complutense de Madrid para la 
concesión directa de una subvención para la financiación de la 
internacionalización del Sistema Madrileño de Universidades, Ciencia e 
Innovación, con un gasto plurianual por importe de 225.000 euros, 
correspondiente a los ejercicios económicos de 2022, 2023 y 2024, para la 
ejecución del convenio. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de   un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Universidad Politécnica de Madrid para la 
concesión directa de una subvención para el apoyo al desarrollo del nodo 
ELLIS (European Laboratory for Learning and Intelligent Systems – 
Laboratorio Europeo de Inteligencia Artificial), mediante la implantación de 
una unidad ELLIS en la Comunidad de Madrid (ELLIS Unit Madrid), y se 
autoriza un gasto plurianual por importe de 300.000 euros, correspondiente 
a los ejercicios económicos de 2022 y 2023, para la ejecución del 
convenio. 

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Decreto por el que se establecen las fiestas laborales para el año 2023 
en la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto por importe de 596.992,33 euros, 
relativo a la segunda prórroga del contrato “Servicio de información y 
atención multicanal 012 de la Comunidad de Madrid”, que se llevará a cabo 
por el mismo adjudicatario, UTE ILUNION CONTACT CENTER-EVOLUTIO 
CLOUD ENABLER para servicio 012 CM, desde el 1 de octubre hasta el 30 
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de noviembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
del contrato de “Vigilancia y seguridad en las sedes judiciales de la 
Comunidad de Madrid” con la empresa UTE OMEGA-PREMIUM-CJUST, 
por importe de 6.742.076,35 euros, para el período comprendido entre el  
19 de octubre de 2022 y el 31 de marzo de 2023. 

• Acuerdo por el que se ordena a los servicios jurídicos interponer recurso 
de inconstitucionalidad contra el Real Decreto-Ley 14/2022, de 1 de 
agosto, de medidas de sostenibilidad económica en el ámbito del 
transporte, en materia de becas y ayudas al estudio, así como de medidas 
de ahorro, eficiencia energética y de reducción de la dependencia 
energética del gas natural. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza una habilitación de crédito por importe de 
89.593.425,70 euros, en el subconcepto 48300 “Compensación a usuarios 
del transporte: tarifa de equilibrio”. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 19.000.000 euros, 
destinado a financiar la convocatoria de subvenciones del programa de 
cualificación profesional para personas desempleadas de larga duración 
mayores de 30 años, en el año 2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo al encargo a la empresa 
TRAGSATEC, filial de la sociedad mercantil estatal "Empresa de 
Transformación Agraria, S.A., S.M.E.M.P." (TRAGSA), para la realización 
de trabajos de apoyo técnico relacionados con el C14. Línea de inversión 1 
-Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad- Submedida 2 
(Planes de sostenibilidad turística en destinos. Edición extraordinaria), del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 1.625.000 euros, derivado de 
la convocatoria de subvenciones para financiar planes de formación 
dirigidos a la capacitación de los agentes sociales para el desarrollo de las 
funciones relacionadas con el diálogo social y la negociación colectiva en 
el ámbito de la Comunidad de Madrid para el 2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio subvención 
entre la Comunidad de Madrid y Unión General de Trabajadoras y 
Trabajadores de UGT en Madrid (UGT Madrid), para la realización de 
actuaciones que contribuyan a la promoción del desarrollo económico y 
social de la Comunidad de Madrid, y se autoriza un gasto plurianual por 
importe de 600.000 euros para los años 2022 y 2023. 
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• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio subvención 
entre la Comunidad de Madrid y Unión Sindical de Madrid Región de 
Comisiones Obreras (CCOO Madrid), para la realización de actuaciones 
que contribuyan a la promoción del desarrollo económico y social de la 
Comunidad de Madrid, y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
600.000 euros para los años 2022 y 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio subvención 
entre la Comunidad de Madrid y la Confederación Empresarial de Madrid 
CEIM-CEOE, para la realización de actuaciones que contribuyan a la 
promoción del desarrollo económico y social de la Comunidad de Madrid, y 
se autoriza un gasto plurianual por importe de 1.200.000 euros para los 
años 2022 y 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración de un convenio 
entre la Comunidad de Madrid y la Universidad Politécnica de Madrid para 
la concesión directa de una subvención para el apoyo al desarrollo del 
nodo ELLIS (European Laboratory for Learning and Intelligent Systems – 
Laboratorio Europeo de Inteligencia Artificial), mediante la implantación de 
una unidad ELLIS en la Comunidad de Madrid (ELLIS Unit Madrid), de la 
Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, de los servicios de mantenimiento de las 
instalaciones semafóricas y luminosas, del alumbrado exterior y del 
equipamiento de control de la red de carreteras de la Comunidad de 
Madrid, años 2022-2025, dividido en dos lotes, de la Consejería de 
Transportes e Infraestructuras. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: 
“Servicio integral de restauración y atención en comedores en la 
Residencia de Mayores Goya adscrita a la Agencia Madrileña de Atención 
Social”, y su gasto plurianual por importe de 662.296,97 euros, para los 
años 2023 a 2025. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato de servicios 
denominado: “Gestión de un centro residencial para mujeres jóvenes 
víctimas de violencia y en riesgo de exclusión social de la Comunidad de 
Madrid (Centro nº 1)” y su gasto plurianual por importe de 699.901,40 
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euros (IVA Incluido), para los años 2023 a 2025. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: 
“Dispositivo de alojamiento de emergencia, atención social y cobertura de 
necesidades básicas para personas sin hogar” y su gasto plurianual por 
importe de 1.849.751,64 euros (IVA Incluido), para los años 2022 a 2024. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 7 contratos (779 plazas) 
derivados del Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de 
ajustarse los contratos de servicios de “ATENCIÓN RESIDENCIAL PARA 
PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y GRAVES 
TRASTORNOS DE CONDUCTA ASOCIADOS”, y el gasto plurianual por 
importe 57.381.855,56 euros, del 1 de noviembre de 2022 al  31 de octubre 
de 2024. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 8ª prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento 
residencial en centro especializado para 33 menores con discapacidad 
psíquica, física, sensorial y/o mixta y trastornos de conducta asociados y/o 
necesidades de cuidados sociosanitarios, adjudicado a la Asociación de 
Padres y Amigos de niños diferentes de Getafe, Comunidad de Madrid y 
territorio nacional (APANID), por importe de 1.359.658,87 euros, desde el 1 
de enero hasta el 31 de  diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 16ª prórroga del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento 
residencial en centro especializado de menores con trastornos de salud 
mental (24 plazas), con la entidad Consulting Asistencial Sociosanitario, 
S.L., por importe de 1.547.191,20 euros, desde el 1 de enero hasta el 31 
de diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga de 17 
contratos derivados del Acuerdo Marco “Atención diurna a personas 
adultas con discapacidad física (4 Lotes)”, por importe de 14.395.076,01 
euros, desde el 1 de noviembre de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 20.137,35 euros, 
derivado de la prestación del servicio de correos y telégrafos, realizado por 
la Empresa Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos S.A. S.M.E., en los 
distintos centros de la Agencia Madrileña de Atención Social, durante los 
meses de junio, julio, septiembre, octubre y noviembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 107.485,04 
euros, derivado de la prestación del servicio de atención a personas 
adultas con discapacidad intelectual, gravemente afectadas, en el centro 
residencial y de día El Quijobar (43 plazas), por la Asociación de Padres y 
Amigos de Niños Diferentes de Getafe y Comunidad de Madrid (APANID), 
durante el mes de julio de 2022. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por importe de 2.060.184,56 
euros, derivado de la prestación del servicio público de atención residencial 
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a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y 
financiación parcial, en 20 centros residenciales (1.496 plazas), por 
diversas entidades, durante el mes de junio de 2022. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de un servicio de respuesta integral ante situaciones de 
emergencia social de las poblaciones de los municipios de la Comunidad 
de Madrid, con la Entidad Cruz Roja Española en la Comunidad de Madrid, 
por un plazo estimado de 4 meses y un importe estimado de 293.975,40 
euros. 

 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 

• Acuerdo por el que se declara urgente la ocupación del bien sito en la 
calle Julio Romero nº 6, del municipio de Villalbilla (Madrid) afectado por el 
procedimiento de expropiación forzosa instruido por la corporación local. 

• Informe por el que se da cuenta de la existencia de duplicidades en 
relación con la actividad de “Ayudas para programas de formación”, del 
Ayuntamiento de Valdemorillo, respecto a las competencias ejercidas y 
servicios prestados por la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de vigilancia y 
seguridad de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud, prestado por la empresa Alerta y Control, S.A., del 1 al 
31 de julio de 2022, por un importe total de 601.101,57 euros (IVA 
incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
“Mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud – lote 1: 
mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones en el ámbito de 
farmacia, salud pública, historia clínica, registros,  atención especializada, 
gestión” realizados por la empresa Indra Soluciones Tecnologías de la 
Información, S.L.U., desde febrero hasta abril de 2022 por un importe de 
506.609,11 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Sanidad la publicación, 
en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, de la consulta 
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pública relativa al proyecto de decreto por el que se modifica el Decreto 
51/2006, de 15 de junio, del Consejo de Gobierno, regulador del régimen 
jurídico y procedimiento de autorización y registro de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se aprueba el acuerdo de la Mesa Sectorial del 
personal de las instituciones sanitarias públicas del Servicio Madrileño de 
Salud de 26 de mayo de 2022, por el que se modifica el valor hora de 
guardia de presencia física y localizada del personal de Enfermería en 
Atención Primaria. 

• Acuerdo, por el que se aprueba el gasto correspondiente a la estimación 
parcial de la solicitud de compensación presentada por la entidad Torrejón 
Salud, S.A., por los efectos de la declaración de pandemia COVID-19 en 
los años 2020 y 2021, por el período comprendido entre el 22 de junio de 
2020 y el 31 de marzo de 2021, en el marco del contrato de gestión de 
servicio público denominado “Atención sanitaria especializada 
correspondiente a los municipios de Torrejón de Ardoz, Ajalvir, Daganzo de 
Arriba, Ribatejada y Fresno del Torote”, por un importe de 6.279.802,78 
euros (IVA exento). 

 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, de los servicios de mantenimiento de las 
instalaciones semafóricas y luminosas, del alumbrado exterior y del 
equipamiento de control de la red de carreteras de la Comunidad de 
Madrid, años 2022-2025, dividido en dos lotes, con un plazo de ejecución 
de 36 meses, así como el gasto plurianual por importe de 11.749.012,02 
euros (IVA incluido) para los años 2022, 2023, 2024, 2025 y 2026. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios para la “Inspección y seguimiento de puentes y 
estructuras de la red de carreteras de la Comunidad de Madrid 2022–2025” 
a la UTE - INES INGENIEROS CONSULTORES, S.L. – TPF GETINSA-
EUROESTUDIOS, S.L., por importe de 2.662.801,43 euros (IVA incluido) y 
un plazo de ejecución de 36 meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de “Dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud y 
asistencia técnica de las obras de “Prolongación de la Línea 3 de Metro de 
Madrid a El Casar” Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - 
financiado por la Unión Europea – NEXTGENERATIONEU” Lote 2 a la 
UTE INTECSA-INARSA, S.A.U - EURO GEOTECNICA, S.A. por importe 
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de 2.573.941,97 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 27 meses. 

• Informe sobre las actuaciones de la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras en el municipio de Móstoles desde 2019 hasta la 
actualidad. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual destinado a financiar el 
encargo a la empresa TRAGSATEC, filial de la sociedad mercantil estatal 
"Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E.M.P." (TRAGSA), para 
la realización de trabajos de apoyo técnico relacionados con el C14. Línea 
de inversión 1 -Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad- 
Submedida 2 (Planes de sostenibilidad turística en destinos. Edición 
extraordinaria), del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
por un importe de 999.955,04 euros, para los años 2022 a 2027. 
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